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EXPEDIENTE:  110014003006 – 2020-00013 - 00 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO MUÑOZ PÁEZ  
DEMANDADO: ERNESTO MUÑOZ PÁEZ, OSWALDO MUÑOZ PÁEZ Y 

OSCAR ANDRÉS MUÑOZ OCAMPO 
Divisorio. 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que la parte demandante realizó la notificación personal de que 

trate el artículo 291 del Código General del Proceso, respecto al señor OSWALDO MUÑOZ PÁEZ, la cual 

arrojó resultado positivo (folio 90), por lo tanto, puede proceder con la notificación por aviso de que trata el 

canon 292 de la misma obra. 

 

En cuanto a las notificaciones de los señores ERNESTO MUÑOZ PÁEZ Y OSCAR ANDRÉS MUÑOZ 

OCAMPO, obrantes de folio a 106, no hay lugar a tenerlas en cuenta, toda vez que se trata de la 

comunicación por aviso que indica el artículo 292 del Código General del Proceso, sin que previo a ellos, la 

parte demandante hubiera acreditado la notificación personal positiva de que trata el canon 291 ibídem. 

 

Obsérvese que si bien a folio 88 y 89 obran los certificados de notificación personal de los señores 

ERNESTO MUÑOZ PÁEZ Y OSCAR ANDRÉS MUÑOZ OCAMPO, los mismos arrojaron resultado negativo 

de entrega.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 75 del 11 de noviembre de 

2020, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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